
2997 - Código - Procesal Penal 

Sustituye los Arts. 580 y 581 de la Ley Nº 2945 - Código Procesal Penal -. 
Fecha  de  Sanción:  
Fecha Promulgación: 01/10/1971 
Fecha P.B. Oficial: 01/10/1971 
Estado  de  la Ley: ADLA 1971-C p. 4152 - Convalid. Dto. Nac. Nº 5681/71 B.O. 020272 
Veto: 
                                       

 


